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			INTRODUCCIÓN



			HORTENSIA MORENO
EVA ALCÁNTARA



			Cuando iniciamos este proyecto no sabíamos bien a bien cuál sería su destino. Verlo ahora en esta etapa nos enfrenta a la perplejidad propia de los resultados relativamente inesperados. La lista original está todavía incompleta, pero, además, el proyecto mismo se ha vuelto más complejo, porque en el camino surgieron propuestas que no estaban en el primer borrador. Los contenidos se han articulado en el camino, aunque era obvio desde un principio que ciertos temas no podían faltar. No obstante, las invitaciones extendidas a un conjunto de personas recibieron respuestas diversas: algunas aceptaron de inmediato y enviaron su apartado en el primer plazo; a otras les ampliamos los plazos todo lo que pudimos, hasta recibir los ensayos que conforman el segundo volumen. Un tercer grupo quedó fuera por el momento. Mientras tanto, nos preparamos para coordinar todavía otro volumen, con la buena intención de culminar la tarea, pero también con la sospecha creciente de que se trata de una empresa interminable.



			Conceptos clave no es una lista exhaustiva de definiciones fijas y canónicas. En el primer volumen señalamos que nuestro objetivo era más bien explorar desde un posicionamiento crítico el conjunto de planteamientos y discusiones que caracterizan a los estudios de género. Preparar el segundo volumen de Conceptos clave nos ha brindado la oportunidad de ampliar la mirada sobre este proyecto. Cuando hablamos de conceptos tenemos en mente la imagen de un iceberg donde lo visible es el significante, pero aquello que le dio origen, los debates que lo conforman y su potencia transformadora quedan ocultos bajo la superficie. Los conceptos no son verdades acabadas, prescripciones o ideas platónicas. Adorno escribió: «La tarea de un tratamiento filosófico de la terminología filosófica no puede ser otra cosa que reavivar la vida coagulada en los términos, en las palabras» (1976: 15). Porque las palabras —contenedores de vida coagulada— son el vehículo por excelencia de las ideas, pero solo se realizan en el vértigo incontenible de esa vida que quieren expresar.



			En los estudios de género se elaboran, proponen y discuten conceptos que son, sobre todo, herramientas de trabajo. Nos interesa evocar la imagen de esa caja de herramientas de la que habló Deleuze, una teoría que no tiene nada que ver con el significante:



			Es preciso que sirva, que funcione, y que funcione para otros, no para uno mismo. Si no hay personas que se sirvan de ella, comenzando por el propio teórico, es que la teoría no vale nada, o que aún no llegó su momento. No se dan vueltas y más vueltas a una teoría pasada, se hacen otras, quedan otras teorías por hacer (Foucault y Deleuze 2010: 435).



			Más que dar cuenta de una «realidad», pensamos que los textos muestran el irremediable desfase respecto de la dinámica de la vida. Porque la vida, antes que la teoría, se multiplica continuamente (Foucault y Deleuze 2010: 435).



			La multiplicidad, entonces, es característica de todos los conceptos, que se mueven de manera simultánea en distintos planos (Foucault y Deleuze 2010). En el plano teórico se entretejen con la red significante y abren conexiones que posibilitan la tarea hermenéutica de cualquier campo de estudio. En el plano práctico abren o cierran posibilidades de visibilidad de problemáticas específicas, señalan prioridades e indican posibles rutas de acción. En el plano político, las conexiones entre teoría y práctica atraviesan territorios de poder y favorecen la develación de relaciones imperceptibles, la lucha por establecer criterios de verdad, y la validación y legitimización de algunas certezas.



			Los textos que conforman este libro muestran que la adopción de una construcción teórica no es un acto trivial, ya que al mismo tiempo se adscriben —incluso cuando no lo reconocen— a una serie de compromisos epistemológicos, metodológicos, sociales, éticos, políticos. Los estudios de género producen conexiones múltiples en torno a los problemas que se intenta analizar; por ello los ensayos que presentamos muestran un complejo entramado multidimensional en lugar de definiciones cerradas, unívocas y atemporales.



			El esfuerzo por situar la red conceptual propia de nuestro campo de estudios no es solo importante sino indispensable. Entre más abundante sea la producción de trabajos en estudios de género, mayor será la urgencia de indicar puntos de referencia, rutas y guías para su exploración. Se trata de un territorio relativamente nuevo. Hay que intentar el trazo de cartografías no para que se conviertan en mapas oficiales, sino con el fin de permitir viajes específicos; viajes que agregarán, a su vez, propuestas de rutas y puntos de referencia derivados de nuevos acercamientos, nuevas lecturas, nuevas confrontaciones con el mundo. Invitamos a explorar con curiosidad un campo de interrogaciones que se renueva. Los textos aquí reunidos ofrecen la posibilidad de que en este movimiento se reconozca la herencia sin mitificar la historia. 



			Nos interesa estimular discusiones informadas y transdisciplinarias; por ello valoramos la diversidad de miradas e incluso de estilos en los ensayos que presentamos. Uno de nuestros objetivos explícitos es exponer de manera conjunta la complejidad que supone la construcción del conocimiento. La lista de referencias complementarias al final del libro abre una puerta para elegir entre múltiples caminos; ilumina la ruta, al permitir el reconocimiento inicial de que adoptar una construcción teórica no es un acto trivial.



			Otro de los instrumentos del libro es la correspondencia entre las referencias internas. Sin estar previsto de manera formal —y sin haber un intercambio previo entre quienes participaron—, las entradas se retroalimentan entre sí, ya que pertenecen al mismo campo y se nutren de las mismas discusiones. No obstante, también se contradicen. Cada quien postula el conocimiento desde su posición, pero requiere de las otras posturas para establecer su punto de vista. Así, los conceptos se constituyen como lugares de confluencia, sobre todo para quienes tuvieron la oportunidad de revisar el primer volumen.



			La lista de conceptos clave en los estudios de género que incluimos en este segundo volumen complementa el primero, sin completarlo. Aunque prevemos que tal empresa es interminable, quizás a este volumen le siga un tercero, un cuarto, un quinto y siempre otro más. O subsecuentes ediciones que no solo incluyan otros conceptos, sino que modifiquen y reescriban las entradas ya existentes. Se trata de un proyecto que no dejará de modificarse mientras el campo siga vigente. Los dos primeros volúmenes constituyen una aproximación a este proceso, un resultado viable. El libro persigue su incesante renacimiento, un movimiento inagotable de reflexión comprometida; un libro atravesado por la experiencia de quienes lo escriben, pero también por la obra que recrea la lectura de quienes lo consultan; un libro que apunta a ese «libro por venir» —imagen recurrente en la escritura y reflexión de Maurice Blanchot (2005)— y abre la posibilidad del acontecimiento tras los huecos que deja un ejercicio de lectura crítica. Realmente deseamos que los textos contenidos en Conceptos clave impulsen los estudios de género y favorezcan su circulación dinámica.



			La viabilidad de tal empresa reposa precisamente en su condición polémica, dialógica e inacabada. Lo que queremos con esta obra no es decir la última palabra, sino sentar las bases para una discusión más sistemática. Se trata de establecer acuerdos, no de promulgar una doctrina. Las verdades y realidades no son únicamente una cuestión de conocimiento; cuando son únicas y ahistóricas, expresan formaciones de poder que se disimulan bajo la forma de ontologías (Butler 2006). En oposición a dicha postura, lo que aquí intentamos es mostrar el contexto discursivo en que se producen los conceptos, se generan las controversias, se plantean los problemas y se exponen los compromisos que nos implican a quienes participamos en el campo de la producción teórica, ya que la teoría no deja de ser una práctica política, y mostrar su fragmentación e inestabilidad es evidenciar su fuerza para transformar el mundo.



			Los ensayos que aquí presentamos abordan una red conceptual que creemos pertinente para el contexto actual de América Latina y especialmente de México. Seguramente si este texto se hubiese producido en alguna otra región u otro tiempo, su contenido sería distinto; inclusive es posible pensar que un libro sobre la temática que aquí se aborda sería impensable en otro contexto.



			Desde luego, la búsqueda de raíces conceptuales —el esbozo de una genealogía— es más que una cuestión epistemológica; como ya hemos dicho, la materia de los estudios de género es inherentemente política. Están presentes relaciones de fuerza, desarrollos estratégicos, luchas y posicionamientos tácticos. Celebramos que la inserción de los estudios de género en el mundo académico no haya logrado ocultar sus raíces y vinculaciones históricas con el movimiento feminista; por el contrario, en este campo hay una conciencia crítica, una claridad explícita respecto de las luchas implicadas en la constitución del saber y su utilización. No por ello las feministas hemos sido inmunes a este sistema de poder; pero algo que el pensamiento feminista ha iluminado es la importancia de hablar por cuenta propia, la necesidad del reconocimiento recíproco y la pertinencia del principio de comunidad. No hay verdades únicas fuera de la historia social. Siempre se habla desde una posición y a partir de un discurso que revela cierta verdad entretejida en relaciones de fuerza que son políticas. Todas las inquietudes, preocupaciones o exigencias pueden plantearse, pero no todas tendrán la misma legitimidad y validez desde una perspectiva ética.



			De ahí que los textos aquí reunidos sean clave para explorar y elucidar los orígenes y las trayectorias de ciertos conceptos e ideas. Estamos convencidas de que la fuerza de una argumentación teórica tiene sus raíces en el conocimiento claro de la historia que da origen a la red conceptual utilizada. Lo decimos una vez más: la pretensión es problematizar antes que resolver. Documentar las visiones que han establecido los fundamentos de la discusión y reseñar esa discusión desde la circunstancia situada de cada persona. De lo que se trata es de mostrar acuerdos provisionales e inestables que permitan un debate de las ideas con fundamento y conocimiento teórico.



			Desde una perspectiva dogmática, enraizada en el sentido común, se habla del género como ideología; se desconoce la complejidad encontrada por diversas autorías en la relación entre ideología y ciencia, cuyas producciones se encuentran ciertamente mediadas por relaciones sociales e históricas (Althusser, Deleuze y Guatari). Desde una aproximación feminista, es evidente que toda producción conceptual debe situarse en coordenadas de tiempo y espacio; al mismo tiempo, debe reconocerse que los conceptos —a partir de mecanismos de interpelación— son productores de subjetividad. ¿Es posible ocasionar una especie de infiltración en el sistema de poder invitando a cada quien a hablar por cuenta propia sin desconocer su propia posición como sujeto de discurso? Así lo esperamos. Quizás esto ocurra desde la interpelación a lo aquí escrito, desde las preguntas que se abren o la representatividad que se reconoce en las palabras enunciadas.



			Los conceptos, ideas, planteamientos y búsquedas presentados en este libro tratan de dar cuenta de prácticas discursivas que constituyen un saber histórico. Por eso hablamos de genealogías como proyectos que se oponen a los efectos centralizadores del poder del discurso, a las jerarquías que postulan verdades sostenidas en su propia obviedad o en posiciones dogmáticas que desconocen que la transformación social es inevitable en la historia de la humanidad. La exploración de estos territorios persigue «romper el sometimiento de los saberes históricos y liberarlos […], hacerlos capaces de oposición y lucha contra la coerción de una discurso teórico unitario, formal y científico» (Foucault 2002: 21-24).



			En el centro de esta lucha se pone la relación de poder y no la relación de sentido (Foucault 1999: 44), porque va más allá de la legitimidad del discurso o del sujeto autorizado para emitirlo. Lo que está en juego es la vida, los cuerpos, las intimidades y las posibilidades de existencia; la definición de lo humano y de cómo la humanidad está atravesada históricamente por los marcadores simbólicos del sexo-género, la raza-etnia, las oportunidades en función de clase social, edad, variaciones corporales, prácticas eróticas. Lo que está en juego es qué consideramos salud y qué enfermedad, qué es legal o ilegal, normativo o abyecto; y con ello, quiénes pueden decidir y qué es posible desear. Se trata entonces de las posibles maneras de nacer, vivir y morir, de quiénes pueden legítimamente casarse, fundar una familia, tener descendencia, de cómo se organiza el deseo, el erotismo y el placer, es decir, el fundamento de la vida y la muerte; todo ello en el presente, pero sobre todo en el futuro.



			Para concluir, queremos agradecer la iniciativa de la doctora Helena López, quien nos propuso originalmente la organización de este proyecto, y el constante apoyo de la doctora Ana Buquet en su realización; la buena disposición del Comité Editorial del entonces Programa Universitario de Estudios de Género y ahora Centro de Investigaciones y Estudios de Género para acogerlo; el trabajo comprometido y profesional de Modesta García Roa, Salma Vásquez Montiel, Andrea García Flores, José Antonio Betancourt Alvarez, Michelle Vergara Domínguez y María Alejandra Romero Ibáñez en el área de Publicaciones; las valiosas aportaciones de dos dictaminadoras anónimas; y, por supuesto, la colaboración de todas y cada una de las personas que investigaron, escribieron y revisaron las entradas que constituyen este libro.
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			ABORTO



			MARTA LAMAS



			El aborto siempre ha existido. Las mujeres lo han practicado en todas las épocas y en todas las culturas como medio de librarse del destino no deseado que cobra forma en la maternidad impuesta. En su estudio sobre el aborto en sociedades primitivas, el etnopsicoanalista Georges Devereux (1976) se planteó establecer una tipología de las prácticas y actitudes respecto al aborto en trescientos grupos humanos, desde tribus hasta sociedades con amplia cultura, pero no occidentales.1 Al analizar cómo un mismo hecho biológico —la interrupción del embarazo— es simbolizado de maneras distintas debido a las especificidades culturales, su objetivo era demostrar la tremenda plasticidad y variabilidad de la conducta humana. 



			En su análisis, Devereux encuentra motivaciones conscientes e inconscientes para la ocurrencia de abortos voluntarios e involuntarios, por causas que van desde cuestiones médicas, psicológicas, de edad (extrema juventud o vejez), y de herencias y linaje; control natal; factores económicos (nomadismo, pobreza); conflictos maritales, e ilegitimidad. Establece una correlación entre dieciocho motivos, once causas, diecisiete técnicas, cuatro actitudes y seis penalidades y consecuencias. Este autor es muy claro al señalar que no explora las causas y los procesos del aborto en Occidente, y se niega a involucrarse en una disputa ideológica al respecto.



			Por su parte, Giulia Galeotti estudia la historia del aborto en Occidente y plantea que en la Antigüedad era básicamente un asunto de mujeres, ya que el producto se consideraba parte del cuerpo de la mujer. En el mundo grecorromano era una práctica «ampliamente difundida en todas las clases sociales, moralmente aceptada y jurídicamente lícita» (2004: 19). Solamente se castigaba cuando representaba una afectación al interés masculino, en términos de perder un heredero. Por eso una traducción del texto clásico del juramento hipocrático (siglo V a. C.) dice: «me abstendré de aplicar a las mujeres pesarios abortivos». Una versión posterior lo reformuló: «tampoco administraré abortivo a mujer alguna».2



			Con el cristianismo cambia la valoración social y el aborto se vuelve un pecado contra Dios porque se representa como la destrucción de una de sus criaturas. Los cristianos debatirán sobre el momento en que el alma entra al cuerpo y el aborto empezará a ser tema de discusión en los concilios a partir del siglo IV (Galeotti 2004: 34). Sin embargo, hasta mediados del siglo XVIII lo que había dentro del útero de la mujer se consideraba como un apéndice de su cuerpo. En 1745, el sacerdote, teólogo y jurista Francesco Emanuele Cangiamila ratificaba que «mientras aún se encuentra en el árbol, el fruto forma parte del mismo, como el niño que está en el útero forma parte de la madre» (Galeotti 2004: 11). No será hasta los descubrimientos científicos del siglo XVIII cuando se establecerán nuevas bases para la regulación o prohibición de los abortos.3 



			No obstante, aunque el Vaticano impulsará la idea de las mujeres como «recipientes» de la voluntad divina («Ten todos los hijos que Dios te mande»), el derecho canónico dejará establecidas atenuantes y excluyentes que siguen hoy plenamente vigentes respecto de la interrupción del embarazo. Aparecen en el canon 1323 y consignan circunstancias por las que la mujer que aborta no queda sujeta a ninguna pena: «Cuando la mujer es menor de 16 años» (inciso 1º); «Cuando actuó presionada por miedo» (inciso 4º); «Si lo hizo por necesidad» (inciso 4º); «Si actuó para evitar un grave daño» (inciso 4º); «Cuando ignoraba que infringía una ley» (inciso 2º); «Si actuó en legítima defensa» (inciso 5º); «Si actuó por violencia o de manera accidental» (inciso 3º); «Cuando la mujer carecía de razón o sufría alguna deficiencia mental» (inciso 6º). Se puede deducir que las autoridades eclesiásticas que redactaron este canon consideraron que el recurso al aborto no puede ser condenado siempre, y contemplaron atenuantes como el miedo, la legítima defensa, la necesidad o la evitación de un gran daño (Benlloch 2002).



			Hasta mediados de la década de 1970, la Iglesia católica no se había mostrado preocupada por los abortos ilegales. La alianza anticomunista entre el papa polaco Karol Wojtyla (Juan Pablo II) y el presidente estadounidense Ronald Reagan sirvió para fortalecer la virulenta reacción que se orquestó en Estados Unidos contra la despenalización del aborto, luego de que la Suprema Corte de Justicia de ese país lo sancionara en 1973 como un acto que pertenece a la intimidad de la mujer. Luego, con la caída del muro de Berlín en 1989, el papa Wojtyla, que sabía que en la Polonia comunista el aborto era un derecho de las mujeres,4 le daría un cauce a su rabioso anticomunismo mediante el combate a dicha práctica en el mundo «libre», que asumió como su propia cruzada. Frances Kissling (1994) interpreta la vehemencia flamígera de Karol Wojtyla contra el aborto como la necesidad, después del fin del comunismo, de construirse otro enemigo común que uniera a sus fieles. Así, el papa Wojtyla decidió que ahora el «diablo» encarnaría en la modernidad —principalmente por su concepción antiesencialista del ser humano— y en el feminismo, con sus reivindicaciones cuestionadoras del papel tradicional de las mujeres y su reclamo del derecho a decidir sobre el propio cuerpo. A partir de entonces, y simultáneamente con el crecimiento y popularización de la segunda ola del feminismo, la Iglesia católica vinculó los temas de sexualidad y reproducción con la contraposición entre personas «comunistas» y católicas.



			En lo que respecta a México, suele creerse que la lucha por el acceso a la interrupción legal del embarazo es un fenómeno reciente, de finales del siglo XX. Sin embargo, la demanda por despenalizar el aborto tiene una historia que se remonta a la década de 1930, cuando el Código Juárez, que dominó por muchos años la legislación penal mexicana, fue sustituido por el Código Penal para el Distrito y Territorios Federales de 1931. No hay que olvidar que los antecedentes de esta legislación liberal sobre el aborto se encuentran en el siglo XIX y que, de acuerdo con la historiadora Fernanda Núñez, en esa época hubo en México una «proliferación de artículos, tesis y ensayos médicos sobre el aborto» (2008: 135), muchos de los cuales eran producto de la influencia del positivismo francés y de las corrientes higienistas. Para Núñez, ese es el momento en que los médicos cobran conciencia de su papel en la sociedad y de su gran ascendiente sobre las familias, razón por la cual sus publicaciones tienen que ver no solo con la obstetricia y la medicina legal, sino con la moral. Los documentos que estudia Núñez muestran un claro interés de los médicos por el dilema de los distintos tipos de aborto, los espontáneos y los provocados.5 Esa reflexión conduce a otra en paralelo sobre los embarazos elegidos y los no elegidos (como el que es resultado de una violación).



			En el proceso de separar al Estado de la Iglesia católica, la generación liberal (que, según Carlos Monsiváis, impuso a la nación «un proyecto histórico y muy a medias un modelo de sociedad» [2008: 14]) se dio a la tarea de formular leyes que plasmaran esa visión. Así, en 1871 se promulgó el Código Penal para el Distrito y Territorios Federales, el llamado Código Juárez, en que por primera vez se clasificó el aborto en un apartado distinto al del delito de homicidio. Ese «primer código penal netamente liberal» (Barraza 2003: 21) considera necesario el aborto cuando, de no efectuarse, la mujer corre peligro de muerte (art. 570). Además, no la castiga cuando el aborto es imprudencial o culposo (art. 572). Pese a su origen liberal, entretejidas con las anteriores disposiciones se encontraban ideas sobre la honra de la mujer que tenían gran peso social en aquella época. De tal manera que el aborto intencional podía tener atenuantes por razones de honor si la mujer no tenía mala fama, si había logrado ocultar su embarazo y si este era fruto de una unión ilegítima (art. 573).



			La novedad del Código de 1931 fue no considerar punible el aborto cuando el embarazo fuera resultado de una violación (art. 333). Esta exculpación de responsabilidad penal introdujo una importante variable de ética laica (Barreda 1991: 41), producto del predominio de juristas de tendencia socialista, cuya apertura ideológica en la redacción del mencionado código provenía de los valores que signaron la Revolución mexicana. No penalizar el aborto cuando el embarazo fuera producto de una violación significó un avance indiscutible que se sumaba a las dos causas presentes en el Código Juárez: cuando el aborto fuera resultado de imprudencia y cuando se realizara para salvar la vida de la mujer. Sin embargo, que no se aceptaran otras causas —económicas o psicológicas— favoreció la persistencia de la práctica clandestina y riesgosa a la cual recurrían miles de mujeres.



			Cinco años después, en 1936, durante la Convención de Unificación Penal celebrada en el Distrito Federal, la doctora Ofelia Domínguez Navarro propuso que se derogara la legislación penalizadora (Cano 1990). Su texto, titulado «El aborto por causas sociales y económicas», tomaba como eje la injusticia social y concluía que el aborto era un problema cuya reglamentación competía a la salubridad pública y no al derecho penal. Las feministas de la época retomaron la argumentación y la llevaron a otros foros. Por ejemplo, la doctora Matilde Rodríguez Cabo (tercera esposa del general Francisco Múgica) expuso la dimensión social del aborto ilegal ante el Frente Socialista de Abogados y repitió la argumentación de Domínguez Navarro.



			La reivindicación del aborto salió del debate político en la medida en que el Frente Único Pro Derechos de la Mujer, que había sido creado en 1935, se concentró en la consecución del sufragio femenino. Se lo evitó tanto en las discusiones jurídicas como en las médicas. Hubo que esperar al resurgimiento feminista de la década de 1970, cuando el activismo de los grupos que se unieron en la Coalición de Mujeres Feministas se articuló en torno al reclamo del derecho sobre el propio cuerpo y una de sus reivindicaciones principales fue la maternidad voluntaria.6 La irrupción de la segunda ola del feminismo en la esfera pública puso en evidencia un enorme conjunto de cuestiones que no habían sido reconocidas, estaban ausentes de la agenda política —incluso de la izquierda— y tenían que ver con el cuerpo y los afectos. El feminismo abrió un espacio en el que era posible hablar de lo prohibido y estigmatizado, e introdujo en el discurso y el ámbito políticos cuestiones «personales» que no se consideraban propiamente «políticas»: el lema fue «lo personal es político». Al mostrar la carga de opresión y discriminación que pesaba sobre las mujeres, la intención de la propuesta feminista no era solamente incluirlas en el catálogo de las personas marginadas y excluidas, sino dar «un salto en la mismísima racionalidad política» (Dominijanni 2012).



			Por eso la lucha por la autodeterminación sexual y reproductiva caracterizó el activismo, y las feministas mexicanas empezaron a hablar de derechos, a exigir reivindicaciones relativas a la sexualidad y la reproducción, y a expresar la legitimidad de sus deseos a partir de la premisa «Mi cuerpo es mío». La reforma de la legislación sobre el aborto fue exigida desde el inicio, pero se consiguió 36 años después, y únicamente para la Ciudad de México.7



			En el análisis de la demanda de aborto que formulan las mujeres hay varias cuestiones imbricadas, algunas de índole económica, otras provenientes de la subjetividad. Es necesario comprender por qué las mujeres solicitan la interrupción de ciertos embarazos. La respuesta es sencilla: el aborto es la manera ancestral de las mujeres para resolver el conflicto de un embarazo no deseado. Pero entonces, ¿por qué en pleno siglo XXI hay embarazos no deseados? Hasta donde se ve, hay tres tipos de causas:

			
					Las que tienen que ver con la condición humana: olvidos, irresponsabilidad, deseos inconscientes. Aquí desempeñan un papel protagónico los «descuidos» o errores individuales, incluso algunas violaciones sexuales.

					Las que se relacionan con cuestiones estructurales y carencias sociales, en especial con la ausencia de amplios programas de educación sexual, lo que se traduce en una ignorancia procreativa generalizada y acceso restringido a métodos anticonceptivos modernos y seguros; también ciertas violaciones sexuales, producto de la violencia estructural.

					Las relativas a fallas de los métodos anticonceptivos.





		Tal vez el primer conjunto sea el más complicado de resolver, pues aunque se pudieran erradicar las fallas de los métodos o educar sexualmente a la población, difícilmente se podría transformar la condición humana: los seres humanos no somos perfectos y los olvidos, descuidos y errores son parte constitutiva de nuestra naturaleza. Además, el peso de la subjetividad es un elemento definitorio de aquello que produce embarazos no deseados: los deseos inconscientes cuentan y determinan muchas acciones vinculadas con la sexualidad, incluso en actos de agresión, como las violaciones. Cualquier esfuerzo por controlar el psiquismo de las personas está destinado al fracaso, y todo intento de otorgar mínimos educativos parece, al menos hoy en día, imposible. Por lo tanto, hay que resignarse por el momento a remediar los embarazos no deseados.



			Además de responder a un proceso sociopolítico local, la reforma de la interrupción legal del embarazo (ILE) coincidió con un proceso en varios países que, con base en el conocimiento científico de los elementos neurobiológicos de la condición humana, han despenalizado ampliamente la práctica. El recurso que ofrece la ciencia para fundamentar la ley en el conocimiento ha ido disolviendo los desacuerdos sobre la interrupción del embarazo en la mayoría de los países de tradición occidental. Al transformar la regulación del aborto de un sistema de indicaciones que señalaban los motivos por los cuales no se castigaba a un sistema de plazos donde se establece que no hay impedimento para hacerlo antes de las doce semanas, se retomaron parámetros bioéticos modernos y laicos. Establecer un criterio para la licitud de un aborto requiere abrevar en el conocimiento sobre el proceso en que un óvulo fecundado pasa a ser mórula, blastocito, embrión y finalmente feto. En la Ciudad de México ese momento de licitud para interrumpir el proceso que se desarrolla entre el instante de la concepción y el nacimiento es de doce semanas, mientras que en otros países es de catorce, dieciséis, dieciocho, veinte e incluso de veinticuatro semanas (como en el Reino Unido, véase Sheldon [2016]).



			¿Cómo se toma la decisión de abortar? Hace tiempo, Rodolfo Vázquez (1988) calificó el aborto como «un problema concreto de ética aplicada» y planteó que para decidir de manera ética esa decisión resultaba imprescindible contar con «una información detallada de la ciencia genética y la embriología» (1988: 27, 50). Este filósofo del derecho amplió el rango de problemas relativos a la despenalización con una reflexión en torno al significado de considerar «persona» al embrión. En su reflexión filosófico-jurídica sobre el estatuto del embrión, retomó como punto de partida el planteamiento del filósofo católico Jacques Maritain de que «es un absurdo filosófico admitir que el feto recibe el alma racional desde el momento de la concepción, cuando aún la materia no está dispuesta» (1973: 51). Vázquez distingue al embrión del feto, y desmonta la creencia de que todo embrión está destinado de forma natural —y sagrada— a convertirse en un ser humano nacido: «existen óvulos fecundados que, sin que nadie interfiera en su desarrollo, se abortan espontáneamente y no se convierten en nada» (2005: 50).8 Para ello, estudió y recogió las explicaciones de varios científicos, entre los que están sus compañeros del Colegio de Bioética (Rubén Lisker, Ruy Pérez Tamayo y Ricardo Tapia) y las reformuló como intervenciones pedagógicas muy claras.



			El embrión de doce semanas no es un individuo biológico ni mucho menos una persona porque:



			
				Carece de vida independiente, ya que es totalmente inviable fuera del útero, al estar privado del aporte nutricional y hormonal de la mujer.

				Aunque posee el genoma humano completo, considerar que por eso un embrión de doce semanas es persona obligaría a aceptar como persona a cualquier célula u órgano del organismo adulto, que también tienen el genoma completo, incluyendo los tumores cancerosos. La extirpación de un órgano equivaldría entonces a matar miles de millones de personas.

				A las doce semanas el desarrollo del cerebro está apenas en sus etapas iniciales, ya que solo se han formado los primordios de los grupos neuronales que constituirán el diencéfalo (una parte más primitiva del interior del cerebro) y no se ha desarrollado la corteza cerebral ni se han establecido las conexiones hacia esta región, que constituye el área más evolucionada en los primates humanos. Estas conexiones, indispensables para que pueda existir la sensación de dolor, se establecen hasta las semanas veintidós a veinticuatro después de la fertilización.

					Por todo lo anterior, el embrión de doce semanas no es capaz de tener sensaciones cutáneas ni de experimentar dolor, mucho menos de sufrir o de gozar (Vázquez 2014: 154).

			



			Considerar al embrión como persona implica algo imposible: que una persona quede confinada por completo dentro del cuerpo de otra. Esa imposibilidad vuelve también imposible conciliar los derechos de los embriones con los de las mujeres embarazadas que quieren deshacerse de ellos; por ello las disposiciones de «protección» a los embriones son meramente simbólicas, pues fuera del cuerpo de la mujer no podrían sobrevivir. Sin embargo, aunque simbólicas, dichas «protecciones» tienen consecuencias legales y materiales en lo que se refiere a la atención y el trato a las mujeres que quieren abortar. Y como la hegemonía se construye y se pelea también en el campo del discurso, ha sido muy productivo analizar el estatuto de eso que la derecha defiende como «el ser humano desde el momento de la concepción» con precisión bioética. Una reflexión bioética genera un cambio conceptual y discursivo de gran calado. En México, el personal científico y de investigación del Colegio de Bioética se ha preocupado por aclarar este punto. Rodolfo Vázquez, miembro fundador de esa asociación, subraya tres puntos que fueron ejes discursivos trascendentes durante el proceso deliberativo con el personal legislativo y político:



			
				Hay que debatir, deliberar o dialogar sobre temas controvertidos en el campo de la bioética, como es el aborto, aceptando normativamente los valores de cientificidad, laicidad y pluralismo democrático.



				Hay que tomar en consideración el «estado del arte» de la ciencia —en especial la bioética con su información sobre el estatuto del embrión— y cierto razonamiento filosófico, para justificar la despenalización del aborto en las doce primeras semanas de embarazo.



				No existe conflicto entre los derechos de la mujer y los del embrión y el feto, pues estos últimos no son titulares de derechos fundamentales. El Estado debe hacer todo para salvaguardar los derechos de la mujer, pues existe una asimetría absoluta entre la vida humana de la mujer, por un lado, y la del embrión y el feto, por el otro. Darles el mismo valor denotaría una verdadera violencia contra los derechos fundamentales consagrados en nuestra Constitución y en la normatividad internacional, y afectaría la privacidad, la autonomía, la dignidad y el derecho a la igualdad de las mujeres (Vázquez 2008).





			En la Ciudad de México, la reflexión bioética, además de fortalecer la labor de apoyo a los grupos involucrados en la despenalización, apuntaló el aprovechamiento de un avance médico: la biotecnología del aborto con medicamento. Las tecnologías que intervienen en la vida biológica y penetran el cuerpo reciben hoy el apelativo de biotecnologías, y el aborto con medicamento —un desprendimiento embrionario, equivalente a un aborto espontáneo, sin intervención quirúrgica— no solo convierte un servicio de salud en un lugar de liberación de un destino impuesto, sino que también inserta otra dinámica en las relaciones entre quienes prestan el servicio y las usuarias, pues les obliga a confiar en que las mujeres seguirán adecuadamente las instrucciones, en su casa, para regresar a una revisión posterior.



			El aborto mediante fármaco es una decisión de racionalidad médica. Sin embargo, a pesar de que el medicamento fue creado en 1980 (por los laboratorios franceses Roussel-Uclaf), hasta la fecha su uso está controlado por el cuerpo médico, muy en sintonía con una actitud paternalista que trata a las pacientes como menores de edad o infradotadas. Los primeros países que usaron el fármaco abiertamente fueron Francia y China en 1988; luego siguió Inglaterra en 1991 y Suecia en 1992; actualmente se usa en todos los países de la Unión Europea, excepto Irlanda, y en otros países como Israel y Nueva Zelanda. En Estados Unidos se generó un gran debate político sobre la pastilla y el fanatismo religioso de quienes realizan atentados contra las clínicas donde se practican legalmente abortos, lo cual asustó a las empresas farmacéuticas estadounidenses, que no quisieron fabricarla; incluso los fabricantes franceses (Roussel-Uclaf) se retiraron. En ese país fue una ONG la que solicitó el permiso para su distribución. La Food and Drug Administration (FDA) fue presionada por grupos «provida» y por los congresistas más conservadores; no obstante, la aprobó finalmente en septiembre de 2000, veinte años después de su creación, con lo cual se convirtió en el ejemplo más escandaloso de un medicamento que tarda más de dos décadas en estar a disposición del público estadounidense, acostumbrado a contar con los adelantos científicos tan pronto surgen.



			El manejo de la pastilla abortiva en Europa facilita su acceso para reducir los abortos quirúrgicos, tanto por sus riesgos como por sus costos. Aunque está comprobado que las razones para abortar dependen de las circunstancias personales de las mujeres más que de la facilidad de acceso a los medios, los grupos conservadores denuncian que la comodidad implícita en el uso de la pastilla incrementa los abortos. En Francia, en julio de 2004, el gobierno dio un paso significativo al aceptar que las mujeres tuvieran acceso directo a la pastilla, sin necesidad de la mediación de personal médico, lo que significa que pueden abortar en sus casas. Esto ha sido posible en un país que ya tiene casi treinta años de uso de ese método, donde la información está tan difundida que las mujeres saben que después del desprendimiento deben ir a una revisión ginecológica para garantizar que todo esté en orden. No es difícil imaginar un futuro en que el ejemplo de Francia se generalice y la comercialización abierta de la pastilla permita a las mujeres del mundo tomar íntimamente la decisión de abortar sin necesidad de permisos ni explicaciones de ningún tipo.9



			Es indudable que los avances tecnológicos y científicos han allanado el camino para que las mujeres decidan sobre sus cuerpos y vidas; pero mientras se transforman los significados históricos de la vida y el aborto, es indispensable contar con un marco legal que defina la interrupción legal del embarazo como un servicio de salud seguro y gratuito. La ley, como parte sustantiva de la red de significaciones que Lauretis (1987) denomina tecnologías de género, es un discurso que enuncia lo que colectivamente se estima deseable o punible. Una de las consecuencias positivas de un cambio en las mentalidades es precisamente la reforma de la ley. En el esquema tradicional de las relaciones de género destaca la simbolización de la mujer como madre, lo que explicaría en parte la gran dificultad a la que nos enfrentamos: no se trata de cambiar una ley, sino de transformar el orden simbólico, cuya compleja lógica cultural tiene resonancias psíquicas y tiñe las emociones de los seres humanos. Y aunque una reforma como la ILE crea nuevas experiencias y ofrece una significación distinta para una práctica, no es fácil modificar la regulación simbólica que atañe a uno de los fundamentos simbólicos de la sociedad. Esto requiere una transformación profunda en el orden de género, todavía muy lejana.



			Además, en la cultura judeocristiana occidental aún se considera que les hijes son «propiedad privada» de sus padres y madres, de modo que el carácter «privado» de la crianza infantil ha marcado la política pública. Que la crianza sea responsabilidad individual incide en la consideración del aborto como una decisión privada: como las consecuencias de la procreación duran de por vida, las mujeres son cada vez más cautelosas en eso de tener hijes. El Estado no tiene interés en asumir los costos sociales y económicos que significa criar hijes rechazades por sus madres y padres.10 La liberalización de las legislacio-nes sobre la interrupción voluntaria del embarazo tiene que ver fundamentalmente con el carácter privado de la responsabilidad sobre les hijes. Si tenerles es una decisión privada, no tenerles también debería serlo. Por eso, desde la mitad del siglo XX han ido en aumento las reformas legislativas y judiciales que reconocen a las mujeres la legitimidad de interrumpir los embarazos no deseados.



			Hoy en día, decidir sobre el aborto implica una cuestión crucial: determinar quién decide si los seres engendrados nacen o no. La disyuntiva marca dos campos: el de quienes, sin asumir la responsabilidad cotidiana de su crianza, tienen el poder para impedir o favorecer que se den esos nacimientos, y el de quienes los tendrán que asumir afectiva y económicamente en el día a día. Como la consigna de «Aceptar todos los hijos que Dios mande» no está respaldada materialmente por ninguna institución, religiosa o pública, y el Estado tampoco garantiza las condiciones básicas para que esas criaturas tengan una vida digna ni está dispuesto a solventar los costos económicos que dicho anhelo requiere, las personas que cargan con la responsabilidad —casi en su totalidad las madres— reivindican que tener o no tener hijes es una decisión individual. En la actualidad, ningún país cuenta con un sistema social que se haga cargo económicamente de todas las criaturas que nacen y, al mismo tiempo, permita que quienes les dieron vida continúen su relación afectiva con ellas. Al procrear una criatura, las mujeres deben asumir en forma individual su crianza.



			Un vistazo al panorama mundial en materia de reglamentación sobre la práctica del aborto a inicios del siglo XXI permite apreciar una tendencia mundial hacia la despenalización. Así, encontramos que para más de tres cuartas partes de la población11 del mundo está permitido el aborto por voluntad de la mujer, por factores sociales y económicos y por motivos médicos amplios (aquí se encuentran las democracias más avanzadas, además de algunos países de lo que se llamó el bloque socialista); para cerca de 15% está permitido únicamente para salvar la vida de la mujer (en este grupo están la mayoría de los países islámicos, casi todos los de América Latina, una mayoría de países africanos y solamente Irlanda, entre los europeos); y tan solo para 10% restante está prohibido totalmente.



			El aborto es uno de los dilemas actuales que nos plantean el desarrollo, la ciencia, la razón y la libertad. No es posible formular la complejidad de las cuestiones asociadas con la interrupción voluntaria del embarazo en un maniqueo posicionamiento «a favor» o «en contra». ¿Quién puede estar «a favor» del aborto? La enorme mayoría de la gente coincide en el deseo de que ninguna mujer tenga que abortar. Nadie en su sano juicio puede estar «a favor», así, en abstracto. Por otro lado, ¿qué significa estar «en contra»? ¿Acaso se pretende impedir que las mujeres violadas aborten, que las que tienen embriones con patologías graves estén obligadas a llevar a término sus embarazos, o que las embarazadas en peligro de morir sean sacrificadas por la llegada de una nueva vida? Para una mujer, contar con la posibilidad de abortar sin que la carencia de recursos económicos o informativos se convierta en causa de enfermedad, riesgo de muerte o extorsión económica, introduce la cuestión de la justicia social. ¿Se puede cerrar los ojos ante el riesgo ocasionado por la flagrante desigualdad de acceso a buenos servicios de aborto? Un objetivo central de la despenalización ha sido eliminar la injusticia social que genera la ilegalidad y atenuar los altos costos humanos, económicos y sanitarios concomitantes. Por eso no hay que confundirse. Si bien todas las personas desean que se terminen los abortos, discrepan radicalmente en cómo lograr ese objetivo compartido: unas creen que hay que prohibirlos en su totalidad, mientras que otras piensan que hay que despenalizar esa práctica. Aunque ambas posturas sostienen que es importante prevenir, una aboga por una amplia educación sexual y una gran difusión de los métodos anticonceptivos para impedir embarazos no deseados, en tanto que la otra argumenta que hay que restringir la actividad sexual a su práctica dentro del matrimonio, que el único método anticonceptivo válido es el del ritmo y que la abstinencia sexual es la única opción legítima para jóvenes. Además —y se suele olvidar con frecuencia—, un aspecto crucial de la ILE es su similitud con la ley del divorcio: no obliga a nadie a acogerse a ella, pero el hecho de que exista favorece a quienes sí necesitan o desean hacerlo. Si por sus creencias religiosas una mujer considera que abortar es un asesinato, la ILE no la obliga a hacerlo. La ley solo le da la opción.



			Finalmente, en la urgente necesidad de interrumpir la gestación de un nuevo ser ciertamente se reformula algo nodal: concepciones sobre la vida, lo humano y lo ético. Mientras se acepte sin cuestionar el uso que se da al concepto «vida», formulado de manera unívoca desde la perspectiva religiosa, no se saldrá del atolladero en que está empantanada la discusión. Ya Rodolfo Vázquez nos ha prevenido de que «Sacralizar el carácter biológico del ser humano condujo a no pocos moralistas a excluir todo tipo de intervención humana en los procesos naturales, dando lugar a éticas dogmáticas que inevitablemente terminan confundiendo la moral y la religión» (2007: 28). El punto central de la defensa de la vida está, desde una perspectiva laica, en tomar en consideración otros elementos, como la calidad de vida, la responsabilidad individual y la libertad, así como el conocimiento científico. Distintas concepciones agudizan la confrontación ideológico-política y remiten indefectiblemente a revisar nuestros conceptos y creencias no solo respecto del embarazo y su interrupción, sino, por encima de todo, en relación con la libertad individual y el derecho a decidir sobre el cuerpo y la procreación de un nuevo ser. La ILE es apenas un mecanismo para garantizar esa libertad, que debería estar acompañada de una educación sexual adecuada y una oferta de anticonceptivos seguros y baratos. Indudablemente es mucho mejor prevenir que remediar, pero cuando las condiciones educativas y culturales de un país muestran graves índices de embarazo adolescente, también hay que tomar la decisión de remediar. Si bien el debate ético en torno al aborto lleva a replantear el sentido de la existencia humana y la responsabilidad hacia los seres por venir y los ya nacidos, también implica decisiones pragmáticas en la realpolitik. La despenalización del aborto voluntario y su reformulación como un servicio de salud gratuito es una necesidad humana básica para las mujeres.



			POSDATA



			Es notable lo que han cambiado en siete años tanto el contexto nacional como el internacional en relación con el tratamiento legal del aborto. Un impulso indudable ha sido la Marea Verde, que surge con el movimiento feminista argentino y a la que se suman otros grupos para exigir la legalización, obtenida en diciembre de 2020.



			En México, Oaxaca es la primera entidad federativa que lo legaliza en 2019, luego de doce años de la despenalización lograda en la Ciudad de México. A partir de 2021, varios congresos estatales resuelven en el mismo sentido y, para la entrega de esta nota, ya van dieciséis, la mitad de los que componen la república. Además, en septiembre de 2021 la Suprema Corte de Justicia de la Nación tomó tres importantes resoluciones para establecer los parámetros jurídicos que deben acatar todes les jueces en nuestro país cuando surjan litigios al respecto: a) criminalizar el aborto consentido (voluntario) es inconstitucional; b) los derechos de las mujeres y las personas gestantes prevalecen por encima de los derechos de los embriones; c) la objeción de conciencia es un derecho individual que el personal médico puede invocar, pero no podrá utilizarse cuando se trate de una urgencia médica. Felizmente, con estas recientes resoluciones les ministres han abierto un horizonte de esperanza para quienes habitan las dieciséis entidades que todavía penalizan esa medida.



			Por otra parte, en junio de 2022 una mayoría de seis jueces de la Suprema Corte de Estados Unidos decidió que en el texto de la Constitución no hay ningún precedente sobre aborto, por lo cual su regulación no es asunto constitucional. Con esa interpretación, invalidó los dos anteriores fallos (Roe de 1973 y Casey de 1992) que permitían a las estadounidenses abortar legalmente. Además, esos seis jueces resolvieron que la autoridad para regular el aborto compete al pueblo, por la vía de sus representantes elegides.



			Y, en otra latitud, el 8 de marzo de 2024 Francia se convirtió en el primer país del mundo en incorporar el derecho al aborto en su Constitución. 



			El aborto sigue siendo moneda de cambio en la política y, mientras unos países avanzan, otros retroceden.
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					1 De México aparece el pueblo azteca (antiguo y moderno), el chontal, el cora, el huichol, el indio mexicano de Nuevo México, el nahua, el otomí, el tarahumara, el tarasco. Un acercamiento más reciente y riguroso a lo que ocurre en comunidades rurales e indígenas está en Azaola y Nahmad (1977).

				

				
					2 Ha habido varios intentos de adaptación del juramento hipocrático. En 1948, en la Convención de Ginebra, se redactó un juramento en el cual se eliminó la referencia explícita al aborto: «Tendré absoluto respeto por la vida humana». Luego, en 1964, el doctor Louis Lasagna volvió a redactar un juramento e incluyó la frase «Por encima de todo, no debo jugar a ser Dios». Médicas y médicos expresaron esas dos ideas: el absoluto respeto por la vida y no jugar a ser Dios.

				

				
					3 Una historia de las ideas sobre el aborto en la Iglesia católica se encuentra en Hurst (1992).

				

				
					4 Polonia legalizó el aborto en 1956, pero en 1993, con el apoyo y la influencia del papa polaco, hizo una reforma que lo limitó seriamente. Véase Klugman y Budlender (2001).

				

				
					5 La rigurosa investigación de Fernanda Núñez (2008) registra las distintas posiciones de connotados médicos que debaten el tema durante la década de 1880, así como las definiciones publicadas en 1872 en el Diccionario de ciencias médicas. Su trabajo toma en cuenta desde las ponencias del Primer Congreso Higiénico Pedagógico de 1882 hasta diversas tesis de medicina, cirugía y obstetricia, así como artículos de la Gaceta Médica de México de la Escuela Nacional de Medicina y de la Facultad de Medicina de Puebla.

				

				
					6 Al plantear la lucha por la maternidad voluntaria se puso mucho énfasis en los cuatro elementos indispensables para hacerla realidad: 1) educación sexual, dirigida con especificidad a distintas edades y niveles sociales; 2) anticonceptivos seguros y baratos; 3) aborto como último recurso, y 4) rechazo a la esterilización forzada (sin consentimiento).

				

				
					7 Un relato sobre el proceso de despenalización se encuentra en Lamas (2015).

				

				
					8 Según Bernard Dickens, como la sangre menstrual no suele analizarse, lo único posible es hacer una estimación. Plantea que, por las pérdidas espontáneas, solamente 30% de los embriones sobrevive, o sea que se pierde 70%: 30% antes de la implantación, otro 30% antes de la sexta semana de gestación y 10% adicional antes de la decimasegunda semana de gestación (véase Dickens 2011).

				

				
					9 En México y otros países de América Latina circula por internet la información de otro medicamento, el misoprostol, entre cuyos efectos se encuentra producir el aborto. Ciertos grupos de activistas informan y acompañan el proceso de ingesta y posterior revisión de este fármaco. 

				

				
					10 Para un impactante estudio comparativo de la vida de hijes deseades y no deseades, véase Elías y Moreno (1991).

				

				
					11 Existe una diferencia entre hablar de población y hablar de países. Los países más poblados tienen legalizado el aborto. En 2003 solo en cuarenta países de un total de 195 estaba absolutamente prohibido interrumpir el embarazo. La lista de países es elocuente en sí misma: Andorra, Angola, Benin, Bhutan, África Central, Chad, Chile, Congo, República Democrática del Congo, República Dominicana, Egipto, El Salvador, Filipinas, Gabón, Guinea-Bissau, Haití, Honduras, Irán, Irak, Laos, Lesotho, Madagascar, Malta, Nicaragua, Islas Marshall, Mauritania, Mauritius, Micronesia, Mónaco, Níger, Omán, Palau, San Marino, Sao Tome y Príncipe, Senegal, Somalia, Surinam, Suazilandia, Togo y Tonga. En letras cursivas destaco los seis países latinoamericanos y de El Caribe que sostienen esta prohibición. Los datos son del Center for Reproductive Rights. (En Chile se despenalizó el aborto por tres causales, en agosto de 2017. N de la E.). 

				

			










			



			AUTONOMÍA



			ALETHIA FERNÁNDEZ DE LA REGUERA AHEDO



			Los significados atribuidos al término autonomía varían de acuerdo con diversos enfoques disciplinarios. Una de las formas más utilizadas de este concepto se ubica en el ámbito de la ciencia política y alude a las capacidades de autogobierno o a la independiencia político-administrativa de una entidad frente a un gobierno central. Dentro del contexto del feminismo latinoamericano, la autonomía establece una postura crítica ante el neoliberalismo y el modelo de desarrollo impuesto, y apuntala la necesidad de integrar las problemáticas de sexo, clase y etnia a modelos de desarrollo desde y para el sur global (Falquet 2014: 39-63). En los ámbitos filosófico y sociológico, a pesar de que este concepto se ha trabajado desde diversas aproximaciones, la atención se ha centrado básicamente en torno a la capacidad de las personas para tomar decisiones.



			A partir de esta definición, una rama de los estudios de género vinculada con la ética y los estudios del desarrollo desde una postura crítica ha explorado las formas en que las desigualdades de género crean condiciones para promover o limitar la capacidad de las personas para participar en decisiones. Es decir, la posibilidad de autonomía no depende solo del individuo, sino que se genera con base en las diversas interacciones de las personas con las estructuras de la desigualdad social, como clase, edad, etnia y especialmente género, una construcción simbólica que marca los procesos sociales y las acciones individuales.



			Con el fin de identificar y retomar algunas de las aportaciones que establecen momentos clave en la discusión teórica del concepto de autonomía desde la filosofía, la sociología y los estudios de género, este ensayo parte de la relación intrínseca entre autonomía y dignidad humana. Un abordaje desde la dimensión ética amplía la problematización empírica y conceptual de la autonomía, al integrar la redistribución y el reconocimiento (Fraser 1997) como ejes clave en la construcción de capacidades relacionadas con los procesos autonómicos.



			El ensayo se divide en tres partes. En el primer apartado se presenta la génesis del concepto de autonomía desde la ética, así como la transformación y el enriquecimiento teórico que resultaron de importantes contribuciones del feminismo. El segundo apartado muestra algunos de los ejes temáticos más significativos para diferenciar autonomía de empoderamiento, ya que a pesar de que son conceptos hermanos, es importante identificar las particularidades y posibilidades teóricas y empíricas de cada uno. Finalmente, en el tercer apartado se aborda el concepto de autonomía como un proceso que se expande y se contrae a lo largo de la vida de las personas (específicamente de las mujeres) vinculado con el curso de la existencia, las formas de reconocimiento, el acceso y uso de recursos materiales, sociales y simbólicos, y el desarrollo de capacidades, y que funciona como indicador de la complejidad social implicada en las desigualdades de género.



			GÉNESIS DEL CONCEPTO



			El término autonomía ha sido acuñado y desarrollado por la filosofía para construir principios de justicia y ética a partir de un ideal del ser. Su etimología (autos, por sí mismo, y nomos, regla, orden) muestra su pertinencia, ya que originalmente se empleó en las ciudades-Estado de la antigua Grecia para establecer el derecho de los ciudadanos a crear sus propias leyes frente a la amenaza del control político de actores externos. El desarrollo de este término retomó fuerza con los cuestionamientos de pensadores como Tomás de Aquino (siglo XIII en Italia), Lutero (siglo XVI en Alemania) y Calvino (siglo XVI en Francia y Suiza) sobre la acción individual a partir de una razón formulada y percibida por el individuo. Estos pensadores desarrollaron los conceptos de voluntad, fin y acción, así como la necesidad del sujeto de responder por sí mismo, los que fueron retomados por Kant en la construcción del concepto moderno de autonomía.



			En el siglo XVIII, Immanuel Kant, vinculado con la tradición protestante, desarrolló el concepto moderno de autonomía1 al relacionar los principios básicos de justicia con una concepción de las personas morales como libres e iguales a partir de la autoconstrucción de un agente racionalmente autónomo capaz de establecer acuerdos sobre los principios públicos de justicia (Dworkin 1988). Para Kant, la persona autónoma es un ser racional que legisla gracias a la libre voluntad. En este sentido, el fin último de la autonomía es la dignidad de un ser racional que no obedece otra ley más allá de la que establece para sí. Desde este planteamiento, la moralidad es la condición bajo la cual una persona puede ser un fin en sí misma, y es solo mediante la moralidad que se es capaz de legislar. Según Kant, la autonomía es el fundamento de la dignidad de la naturaleza humana y de toda naturaleza racional (Kant 1980).



			Esta noción de autonomía —como conjunto de libertades y responsabilidades que ejerce una persona para no estar sujeta a la voluntad de otra— ha influido en el debate filosófico contemporáneo; actualmente hablamos de autonomía como sinónimo de libertad, autogobierno y libre voluntad, equiparable a la dignidad y a la integridad (Dworkin 1988). Desde esta lógica, las teorías sobre autonomía continúan desarrollándose en los ámbitos moral, político y social, y se pueden explorar distintas trayectorias disciplinarias. Para efectos de este ensayo, y con el fin de avanzar en el concepto de autonomía a partir de una aproximación sociológica y antropológica de los estudios de género, este texto parte del ámbito moral, pero se concentra en el aspecto social del término.



			La función moral de la autonomía, basada en el legado kantiano, enfatiza que el agente moral es necesariamente autónomo. Es decir, la moral implica que los seres humanos debemos ser capaces de establecer una postura crítica frente a los principios éticos establecidos ya sea por la autoridad o la tradición. Esta concepción ética integra los principios de responsabilidad y voluntad a las capacidades que construyen las personas para participar en decisiones sobre aspectos que consideran valiosos en su vida. La formulación básica de la autonomía moral es que «una persona es moralmente autónoma si y solo si sus principios morales son propios» (Dworkin 1988: 34).



			La cuestión es desde dónde y cómo construyen las personas dichos principios morales. Es claro que el orden y los espacios sociales en que desarrollamos nuestras vidas cotidianas producen y a la vez son producto de nuestras identidades, roles y acciones; y que por eso nuestras trayectorias de vida se sitúan en contextos históricos y sociales. A partir de esta realidad comprendemos que los principios de autonomía moral difícilmente son resultado de la propia ley moral; son, en cambio, resultado de la aceptación o el rechazo de los marcos morales de referencia.



			Este aspecto es fundamental en el debate filosófico, ya que plantea una paradoja en términos de la decisión del/ de la agente. Es decir, Kant consideraba que las/os agentes morales son autónomas/os a partir de su poder de elección. Sin embargo, ¿podría esa autonomía implicar que el/la agente moral decida no ser autónomo/a? La autonomía moral establece la ley moral como un imperativo categórico, lo que nos hace actuar en torno a ella como una ley universal. Sin embargo, nuestra acción puede hacer que nuestra voluntad se convierta en una ley universal frente a la ley moral.



			Esta paradoja se ha convertido en eje de reflexión para diversas corrientes filosóficas. A pesar de que este texto se concentra en el aspecto social de la autonomía, es importante reconocer el valor de las acepciones morales de este concepto, ya que, independientemente de que las personas consideren los principios morales como obligatorios o no, hay un valor intrínseco indiscutible en la capacidad de elegir y adoptar de manera responsable una postura crítica frente a dichos principios.



			Por su parte, desde la perspectiva de su función social, se estudia la autonomía a partir de su interacción, por un lado, con la estructura social —en este caso, desde el género como ordenador social presente en sujetos, reglas, normas, representaciones y comportamientos colectivos (Barbieri 1996)— y, por otro lado, con las trayectorias de vida que conforman procesos en que las personas idealmente logran establecer sus propios criterios sobre lo que es una vida buena y cómo vivirla.



			Actualmente, desde la academia, la autonomía continúa siendo un concepto vigente y perfectible debido a que



			captura de una forma especialmente comprometedora y eficiente, el descubrimiento y valoración moderna de la libertad, la razón y todo lo relativo a los actores y la acción, todo ello presente a su vez en una concepción del yo como elector racional independiente y reflexivo (Stefano 1996: 57).



			Es decir, a partir de la aproximación kantiana sobre autonomía moral, surgen corrientes de estudio que cuestionan las condiciones en que la persona se construye a sí misma como un ser racional con voluntad para establecer sus propias leyes morales. El desarrollo teórico actual parte del hecho de que una persona no se desarrolla de forma aislada e independiente, sino que está inmersa en un orden social que conlleva una socialización y la construcción de una identidad.



			Los estudios feministas generan importantes reflexiones sobre las formas en que las estructuras de dominación masculina empañan la posibilidad de las personas (especialmente las mujeres) para ser autónomas. Algunos estudios asumen una base teórica que sitúa, por un lado, la autonomía como masculinizada y, por otro, la heteronomía como feminizada (Stefano 1996).2 Sin embargo, en las décadas de 1960 y 1970, desde diversas disciplinas (filosofía, demografía, sociología), y en contextos tan diversos como América Latina, India y Estados Unidos, en aras de rescatar la fuerza de la autonomía para el cambio social —y más adelante, en la década de 1980, en concurrencia con las críticas al modelo de desarrollo neoliberal—, se elaboró una visión teórica más amplia en torno al ideal de autosuficiencia en contextos de exclusión social en un orden desigual de género. Este ideal funcionó «como recordatorio de la heteronomía de las mujeres en la estructura general de las relaciones sociales en virtud del género, y también como expediente crítico para desmantelar dichas relaciones» (Stefano 1996: 58).



			El feminismo significó un rompimiento con la noción kantiana de autonomía basada en la voluntad racional cuando argumentó que la autonomía en estos términos es



			incapaz de compadecerse de forma razonable con las difíciles y complejas dimensiones de un sistema de género que funciona no solo como sistema de socialización, sino también, de manera más profunda y penetrante, como un sistema de aculturación en el que los yoes se constituyen, emergen y se impregnan de rasgos diferenciados en función del género (Stefano 1996: 61). 



			Sin embargo, la autodeterminación kantiana como característica de las/os agentes morales continúa vigente, ya que es innegable que la dimensión ética de la autonomía es un elemento básico del funcionamiento humano (Nussbaum 1999). Es decir, es precisamente la dimensión moral lo que hace que la autonomía tenga el potencial para generar cambios sociales en un orden de género patriarcal y excluyente. Por ello, aunque las críticas feministas han señalado serios problemas teóricos y políticos en las concepciones tanto históricas como contemporáneas de la autonomía, este problema sigue siendo de gran utilidad para comprender la opresión, la sujeción y la agencia desde la perspectiva del feminismo (Mackenzie y Stoljar 2000).



			La vinculación de los estudios de género con la ética y el desarrollo participativo permite el surgimiento de una concepción de la autonomía no como un ideal inalcanzable, sino como un elemento siempre presente en las vidas de las personas, aunque sea de manera parcial. La aportación de Meyers (2000) es fundamental en este sentido para comprender las aproximaciones contemporáneas a la teoría sobre autonomía desde el feminismo. Su construcción se basa en individuos cuyas identidades se conforman mediante estructuras de dominación y subordinación a partir de dos supuestos elementales. El primero es que un ambiente apto para la autonomía es importante, mas no necesario. Y el segundo es que, a pesar de la existencia de estructuras sociales y discursos de dominación, y por ende, de identidades endebles, muchas personas logran ser autónomas al menos en ciertos aspectos de su vida. A partir de estos dos supuestos es necesario que la investigación contemporánea sobre autonomía aborde las mediaciones entre el individuo y las estructuras para entender las condiciones en que las personas pueden ejercer total o parcialmente su autonomía.



			El concepto de autonomía relacional aporta una base teórica sustancial para los estudios de género porque reconoce la posibilidad de autonomía a pesar de un orden social desigual y de relaciones sociales entretejidas por determinantes sociales como la raza, la clase, el género y la etnia. Esta aproximación a la autonomía busca «analizar las implicaciones de las dimensiones intersubjetiva y social de la identidad en las concepciones de la autonomía individual y la agencia política y moral» (Mackenzie y Stoljar 2000: 4).



			La vertiente relacional muestra que la autonomía no es un proceso lineal y que no es posible evaluarla a partir de la jerarquización del tipo de decisiones tomadas por el sujeto. Por el contrario, nos muestra que las características y capacidades del ser autónomo están intrínsecamente conectadas a un contexto histórico y social. Es necesario, por tanto, pensar en el/la agente autónomo/a como un ser emocional, corporeizado, deseoso, creativo, sensible y racional (Mackenzie y Stoljar 2000), con una trayectoria de vida compleja en la que ciertas transiciones favorecen la autonomía, mientras que otras la obstruyen.



			Esta aproximación integra las diversas maneras en que el género y las relaciones sociales de dominación obstruyen dichos procesos al menos en tres niveles. El primero es la formación de creencias, deseos, preferencias y emociones a partir de la interacción de los sujetos con las normas sociales, las instituciones y las prácticas culturales. Un segundo nivel se refiere al desarrollo de capacidades necesarias para el ejercicio de la autonomía tales como la autorreflexión y el autorreconocimiento. Finalmente, un tercer nivel se relaciona con la capacidad para actuar y participar en decisiones a partir de deseos autónomos. Sin embargo, hay ciertas dificultades en la clasificación de este tipo de deseos, pues es común que las decisiones de las mujeres respondan a preferencias de supervivencia más que a preferencias genuinas (Kabeer 2000).



			La vertiente relacional de la autonomía señala dos aproximaciones que resultan fructíferas para el desarrollo de este campo teórico: por un lado, están las concepciones relacionales constitutivas y, por otro, las relacionales causales (Mackenzie y Stoljar 2000). Las primeras se concentran en el estudio de la constitución social de la identidad o la índole social de lo que puede considerarse la capacidad de autonomía. Las segundas se enfocan a las formas en que las relaciones sociales impiden o promueven la autonomía. Al ser el género una categoría analítica que aborda procesos de construcción y orden social, integra ambas aproximaciones, lo que permite comprender de manera más amplia y profunda el desarrollo de la autonomía a partir de los problemas de redistribución de recursos y de reconocimiento que viven los sujetos, especialmente las mujeres, en una sociedad estructurada con base en un orden de género de dominación masculina.



			Como se mencionó, en la década de 1970 se comenzaron a explorar las consecuencias de la condición de las mujeres y su posición desigual respecto a los hombres, a partir de estudios sobre pobreza, salud, fertilidad y ejercicio de los derechos humanos. Así, en la década de 1980 se utilizaron conceptos como estatus de la mujer, autonomía y empoderamiento con el fin de generar un mayor conocimiento en torno a la condición (estado material) de las mujeres y su posición (estatus económico y social en la jerarquía de género) en relación con los hombres.



			Algunas corrientes feministas enfatizaron la importancia de distinguir entre la posición de las mujeres en la jerarquía de género y su condición material, o entre las necesidades prácticas (relacionadas con la condición) y las estratégicas (relacionadas con la posición), a fin de romper con el supuesto de que los cambios en la condición generan mejoras en la posición. Este planteamiento alimentó la reflexión en torno a la desigualdad social de las mujeres y se planteó que la condición para el progreso significativo en el estatus de las mujeres era una planeación del desarrollo que diferenciara entre ambos niveles, para dejar de lado políticas enfocadas únicamente a las necesidades prácticas y a mejorar las condiciones materiales.



			Uno de los resultados de la reflexión sobre la posición de las mujeres respecto a los hombres fue la introducción del término empoderamiento utilizado en movimientos sociales y en la corriente de educación popular en América Latina. En 1985 se articuló un enfoque que demandaba «la transformación de las estructuras de subordinación con cambios radicales en las leyes, los derechos de propiedad y las instituciones que refuerzan y perpetúan la dominación masculina» (Batliwala 1997: 2). Sin embargo, no fue sino hasta 1994, en la Conferencia Internacional sobre Población y Desarrollo (CIPD), cuando el término ganó legitimidad y se posicionó en la agenda global de políticas de población y desarrollo. Actualmente, asociado al concepto de empoderamiento se utiliza el de autonomía para abordar movimientos en las estructuras de dominación y relaciones de poder en que las mujeres están inmersas. Aún existe ambigüedad en cuanto al uso de los términos empoderamiento y autonomía; por ello, la investigación académica ha señalado la importancia de reconocer las diferencias entre ambos conceptos, tanto para avanzar en el conocimiento como para generar políticas públicas más efectivas.



			De acuerdo con León (1997), el empoderamiento no es un proceso lineal y automático, sino discontinuo e inducido, y representa un desafío a las relaciones de poder existentes al buscar, por un lado, un mayor control de las fuentes de poder y, por el otro, la transformación de las estructuras que refuerzan la discriminación de género y la desigualdad social. El empoderamiento «conduce a lograr autonomía individual, a estimular la resistencia, la organización colectiva y la protesta mediante la movilización» (León 1997: 20). Por lo general, cuando se habla de empoderamiento, se hace referencia a un proceso individual y colectivo, inducido por agentes externos/as y reforzado en la acción colectiva, mientras que la autonomía es un concepto metodológicamente más observable en las trayectorias de vida de las mujeres, pues es resultado de un proceso subjetivo cuyos efectos se expresan tanto en las valoraciones de la persona sobre sí misma como en sus relaciones más cercanas.



			Empoderamiento y autonomía son conceptos hermanos que han mostrado gran potencial para estudiar la posición de la mujer y sus relaciones de poder; sin embargo, es importante señalar que uno no precede al otro (García 2003). El hecho de que una mujer forme parte de un proceso colectivo de empoderamiento no necesariamente la hace más autónoma; a la vez, las mujeres con mayores grados de autonomía no siempre se encuentran inmersas en procesos colectivos de empoderamiento.



			La aportación de Jejeebhoy (2000) a la diferenciación entre autonomía y empoderamiento resulta interesante para comprender la discusión actual sobre la pertinencia de ambos conceptos. Esta autora plantea que, si bien ambos están orientados a «ganar control sobre las propias vidas vis-à-vis la familia, la comunidad, la sociedad y los mercados» (2000: 205), el empoderamiento tiende a ser más dinámico, en tanto que la autonomía refleja de manera puntual el rango de control de las mujeres sobre sus propias vidas en relación con sus familias en un momento determinado. Este planteamiento señala una diferencia importante en términos metodológicos; sin embargo, tiene ciertas limitaciones, ya que hay una interacción entre empoderamiento y autonomía que no permite considerar dinámico al primero y estática a la segunda (García 2003).



			Una rama importante de los estudios de género se orienta a la autonomía más que al empoderamiento, ya que permite indagar de manera más amplia el desdoblamiento de un proceso que se desarrolla a lo largo de la vida y define, por un lado, el tipo de deseos, preferencias y decisiones de las mujeres, y, por otro, las formas en que se posicionan frente a un orden de género patriarcal desde los diversos roles y relaciones en que participan. La autonomía es una expresión de la interacción del sujeto con los recursos materiales y simbólicos, las normas sociales y los esquemas culturales, y funciona como indicador de desigualdad en el uso del poder, los logros y la libertad de elegir de las mujeres (Tepichin 2005).



			Las variaciones de las definiciones sobre autonomía en el marco de la sociología, la demografía y los estudios de género muestran la pertinencia de su utilización, ya que es un concepto más preciso que el empoderamiento para identificar y medir la capacidad de las mujeres para manipular su propio ambiente (Dyson y Moore 1983). Una de las definiciones más reconocidas es la de Ruth Dixon (1978), quien precisa que la autonomía es «el grado de acceso y control que tienen las mujeres sobre recursos materiales (alimento, ingreso, tierra y otras formas de riqueza) y recursos sociales (conocimiento, poder y prestigio) en la familia, la comunidad y la sociedad en general». El aporte de esta definición radica en mostrar que cuando se habla de autonomía lo que está en juego es el acceso a y el control de recursos materiales, sociales y simbólicos en las tres esferas; sin embargo, esta definición no logra aprehender las condiciones de acceso y control de dichos recursos.



			Existen al menos dos tipos de relaciones sociales clave que obstaculizan la capacidad de las mujeres para obtener y utilizar los recursos necesarios para la construcción de autonomía, las relaciones de pareja y las relaciones familiares (familia de origen y familia política), de tal suerte que la capacidad para explotar vínculos familiares es fundamental para acceder a y controlar los diversos tipos de capital.3 Es decir, los individuos autónomos son actores y objetos de poder dentro de una relación social (especialmente las relaciones familiares de cooperación y conflicto) que obstruye o facilita el acceso y el control de diferentes tipos de recursos (García 2003). En esta lógica, la autonomía es una expresión de los espacios de mediación entre el individuo y un régimen de género familiar con dinámicas de poder específicas.



			Para Jejeebhoy, la autonomía expresa el control que tiene una mujer sobre su propia vida o 



			en qué medida tiene una voz equitativa en asuntos que la afectan a ella y a sus familiares, control sobre los recursos materiales y de otro tipo, acceso a conocimiento e información, autoridad para tomar decisiones de manera independiente, libertad de movimiento y capacidad de establecer relaciones de poder equitativas dentro de su familia (2000: 204).



			Lo que ofrece esta definición son dimensiones e indicadores alternativos de autonomía,4 la cual típicamente se medía a través de las dimensiones de escolaridad o empleo para explicar cambios en el comportamiento reproductivo de las mujeres.



			Una de las aportaciones relevantes de esta autora es que, al hacer un estudio comparativo entre regiones, integra las diferencias de los contextos socioculturales a los procesos de autonomía. Su investigación demuestra que las instituciones y el ejercicio del patriarcado afectan el grado en que la educación, el empleo o la edad tardía de la primera unión pueden fortalecer la autonomía de las mujeres (en términos de autoridad para la toma de decisiones, movilidad y acceso a recursos), ya que en los contextos donde la desigualdad de género es mayor, la autonomía es resultado de factores que tradicionalmente otorgan estatus a las mujeres (patrilocalidad, tamaño de la dote, paridad, edad), y no de los esperados por las estrategias de desarrollo.



			Los hallazgos de Jejeebhoy (2000) plantean un reto mayor tanto para quienes toman decisiones en materia de política pública como para la investigación en el campo de los estudios de género, ya que señalan la necesidad de explorar más allá tanto de los indicadores tradicionales para medir la autonomía (toma de decisiones, movilidad física, manejo de recursos económicos) como de los determinantes de la autonomía (educación, actividad económica) en sus diferentes dimensiones (conocimiento, toma de decisiones, autoconfianza, y autonomía física, emocional, económica y social). El cambio radica en comprender que existen formas muy diversas de construir la autonomía de acuerdo con el contexto sociocultural y el orden de género establecido en la región de estudio. Las variaciones en los determinantes de autonomía exponen formas diversas de interacción de los ejes de desigualdad por género, clase, etnia y generación, lo que permite comprender la complejidad social del problema.



			El análisis de estos procesos implica los niveles macro, meso y micro. El nivel meso genera gran riqueza teórica y metodológica, especialmente para los estudios de género, ya que se concentra en diversas instituciones de dominación masculina, como la familia, la comunidad, el mercado y el Estado (Sen y Batliwala 2000), donde las mujeres encuentran restricciones para acceder a recursos, empleo, servicios educativos y de salud, mercado de trabajo, propiedad y tecnología, debido a que reproducen discursos, representaciones y prácticas cimentadas en la violencia simbólica y otras formas de violencia.



			Por ello, los avances en términos de mayor conocimiento, toma de decisiones, libertad de movimiento, control emocional, económico, social y de autoconfianza, así como la reestructuración hacia una mayor equidad en las diversas relaciones sociales no necesariamente significan un cambio generalizado en todos los aspectos de la vida de las mujeres. Tal es el hallazgo de George (2005) bajo el término de autonomía conectiva. En su estudio sobre mujeres provenientes de la India que migran a Estados Unidos para ejercer la profesión de enfermería, señala que las migrantes son capaces de lograr autonomía en términos económicos, de movilidad física, de conocimiento y de toma de decisiones, pero no sociales ni de autoconfianza. Esto se explica por dos razones: por un lado, porque en la sociedad receptora sus parejas varones experimentan una condición marginal (en términos económicos y de toma de decisiones), que los lleva a someterlas en la esfera íntima y en la comunitaria; y, por otro lado, porque las creencias religiosas tanto de su lugar de origen como de la comunidad migrante estigmatizan la enfermería como profesión.



			Con el fin de comprender mejor las interrelaciones entre las diversas dimensiones de la autonomía, Ana María Tepichin (2005) hace una aportación muy relevante a su construcción teórica, que rompe con el supuesto de que las mujeres incrementan su bienestar solo por el hecho de adquirir más poder o tomar más decisiones. Su estudio se basa en la premisa de que la unidad doméstica es un espacio de consenso y conflicto, donde quienes toman las decisiones lo hacen porque poseen poder suficiente y logran que las/os demás miembros las respeten. Y a pesar de que estas negociaciones se dan en contextos de desigualdad entre los/as miembros de la familia a partir de la edad, el género y el parentesco, está presente la posibilidad de que las mujeres generen estrategias y capacidades para participar en la toma de decisiones y para establecer arreglos domésticos diversos.



			Para Tepichin (2005), la autonomía se convierte en un referente del cumplimiento de logros y la libertad de elegir. Lo que interesa no es cuántas decisiones toman solas las mujeres o con la anuencia de quién, sino el tipo de consentimiento con el que participan en la toma de decisiones. Plantea el concepto de consentimiento legítimo5 como un ideal para reflexionar sobre el abanico de posibilidades con las que participan en la toma de decisiones. La realidad nos muestra que aún estamos lejos de llegar al consentimiento legítimo; sin embargo, es necesario puntualizar que este concepto permite explorar la complejidad de los procesos de toma de decisiones en un marco de relaciones de cooperación y conflicto.



			Mi diálogo constante entre estas aproximaciones a la autonomía y mi investigación empírica con mujeres en contextos migratorios generaron elementos para una construcción propia sobre este término. Defino la autonomía como un proceso cíclico que se desarrolla a lo largo de las trayectorias de vida de las mujeres, y que posibilita en un momento determinado el control sobre sus propias vidas a partir del acceso y uso de recursos materiales, sociales y simbólicos, libertad de movimiento y cambios en las relaciones de poder hacia una mayor equidad, lo cual les permite tomar decisiones sobre aspectos de su vida considerados valiosos.



			En este sentido, la autonomía es un concepto paraguas para acercarse a los problemas de desigualdad de género que, en términos de Nancy Fraser, reflejan la existencia de una colectividad bivalente «tanto de la estructura político-económica como de la estructura cultural-valorativa de la sociedad» (1997: 31). Es decir, los procesos de autonomía, caracterizados por avances y retrocesos a lo largo de las trayectorias de vida de las mujeres, muestran los enormes retos que enfrentamos como sociedad para generar soluciones no solo de tipo afirmativo, sino transformativo, para los serios problemas de redistribución y reconocimiento.
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					1 Sin embargo, rompe con el concepto de autonomía del pensamiento calvinista derivado de la ley natural, como consecuencia de la imperfección del ser humano para acceder al conocimiento divino. 

				

				
					2 La discusión sobre la feminización de la heteronomía se genera a partir de una comprensión dicotómica de la construcción de lo femenino como la otredad de lo masculino. Aquí, Stefano (1996) detona la discusión a partir de un análisis de los mecanismos simbólicos de la producción del otro feminizado en contraposición con el sujeto autónomo viril en la obra El segundo sexo de Simone de Beauvoir. 

				

				
					3 Bourdieu (1986) clasifica el capital en cuatro tipos: económico, cultural, simbólico y social. El económico y el cultural son los principios fundamentales de estructuración del espacio social que establece acercamientos y distancias sociales, donde los agentes y grupos se definen por sus posiciones relativas según el volumen y la estructura del capital que poseen. Por su parte, el capital simbólico (reconocimiento) y el social (relaciones sociales) funcionan como principios adicionales del espacio social.

				

				
					4 Las dimensiones de autonomía que emplea Jejeebhoy (2000) son autonomía del conocimiento; autonomía para la toma de decisiones; autonomía física; autonomía emocional; autonomía económica; autonomía social y de autoconfianza. Mide estas dimensiones a partir de los siguientes indicadores: conocimiento adquirido o exposición al mundo externo; la medida en que las mujeres tienen voz en la toma de decisiones familiares y decisiones relacionadas con sus vidas y su bienestar; la medida en que las mujeres pueden moverse libremente; la medida en que disfrutan de vínculos emocionales cercanos con sus parejas y están libres de violencia y amenaza; y, finalmente, la medida en que las mujeres tienen acceso y control sobre sus propios recursos económicos y los del hogar.

				

				
					5 Tepichin define el consentimiento legítimo como «la base de arreglos en donde los participantes tienen las condiciones para establecer sus propios términos, cambiarlos o negociarlos» (2009: 120).
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